
PROCESO JUDICIAL

Estado del proceso:

Activo
Estado del proceso en su entidad:

Activo

Valor económico inicial:

$ 238.083.043,00
Valor económico indexado:

$ 241.752.954,51

Datos del registro del proceso judicial

Número EKOGUI: 2578768
Fecha del registro: 2024-09-20

Registrado por: CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA (UNIVERSIDAD NACIONAL DE
COLOMBIA)

Tipo de proceso: JUDICIAL
Código Único del Proceso: 11001334306220240023700

Jurisdicción: Contencioso administrativa
Acción, medio de control, procedimiento o

subtipo de proceso:
Controversias contractuales

Despacho inicial: Juzgado 62 administrativo de la seccion tercera de bogota
Despacho actual: Juzgado 62 administrativo oral de la seccion tercera de bogota

2024-09-18Fecha de admisión de la demanda:

Partes procesales y estado del proceso
Tipo de

documen
Identificaci

ón
Nombre

Dependencia
especial

Calidad
Estado del

proceso
Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999296 MINISTERIO DE
CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DEMANDA
DO

Activo EDINSON
CORREA
VANEGAS

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999063 UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
COLOMBIA

DEMANDA
NTE

Terminado CARLOS ALBERTO
VELEZ ALEGRIA

1. La Universidad Nacional de Colombia Sede Bogotá suscribió el Contrato de
Recuperación Contingente 772 de 2018 (CRC77218) con el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e
Innovación COLCIENCIAS, hoy Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.
2. El contrato inicio el día 22 de febrero del 2019 con fecha de finalización el día 22 de agosto del 2020, prorrogado
por primera vez por (8) meses y prorrogado por segunda por (4) meses, finalizando las prórrogas el día 22 de
agosto del 2021.
3. Las partes celebraron la Adición y Prórroga No.1 del CRC77718 el día 20 de diciembre de 2019.

Hechos relevantes

Descripción de los hechos:
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PROCESO JUDICIAL

4. Durante el tiempo transcurrido entre la terminación del contrato
(22.08.2021) el término máximo para la liquidación del contrato (22.02.2024) según los dispuesto por el artículo
11 de la ley 1150 de 2007, la Universidad Nacional de Colombia Sede Bogotá no recibió por parte de MICIENCIAS
citación a mesas de trabajo, ni suscribió documentos de acuerdo o desacuerdo en relación con la liquidación del
contrato CRC 77218.
5. En la certificación de recursos del CRC-772-18 e, memorado
20244120023233, MINCIENCIAS señaló los montos a reintegrar de recursos no ejecutados por parte de cada una
de las facultades antes del 31 de marzo de 2024
6. En consecuencia, la Dirección de Investigación y Extensión
de la Sede Bogotá procedió a actualizar la información de los recursos que se deben reintegrar a MINCIENCIAS,

Lugar de los hechos: BOGOTA, BOGOTA, D.C.
Fecha de los hechos: 2019-02-22
¿El proceso está relacionado con
hechos de corrupción?:

NO

Causas  del proceso

Entidad: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
Causa: ILEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LIQUIDA UN CONTRATO

Pretensiones declarativas

Que se declare que el valor a reintegrar por recursos no ejecutados en favor
del MINISTERIO DE CIENCIAS, TECNOLOGIA E INNOVACION, equivale a la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO
MILLONES, OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA Y TRES PESOS de acuerdo a lo señalado en el recurso de reposiciOn
interpuesto por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.

Valor total de las pretensiones: "Determinado"
Valor total inicial de las pretensiones materiales Valor total inicial de las pretensiones inmateriales

Valor total indexado de las pretensiones materiales Valor total indexado de las pretensiones inmateriales

"Juramento estimatorio  o estimación razonada de la cuantía: "

$ 238.083.043,00 PESOS, por un valor económico de $ 238.083.043,00
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Calificación del riesgo y provisión contable
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-11-28 MEDIA 2026 Cuentas de
orden

$ 0,00 $
227.998.641,0
0

$
238.083.04
3,00

MEDIO
ALTO

MEDIO
BAJO

BAJO MEDIO BAJO EDINSON CORREA
VANEGAS

Actuaciones del proceso
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2024-09-18 2024-09-20 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 62
ADMINISTRATIV
O DE LA
SECCION
TERCERA DE
BOGOTA

CARLOS ALBERTO VELEZ
ALEGRIA

2024-11-25 2024-11-26 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 62
ADMINISTRATIV
O ORAL DE LA
SECCION
TERCERA DE
BOGOTA

CARLOS ALBERTO VELEZ
ALEGRIA

2024-12-16 2024-12-17 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE
EXCEPCIONES PREVIAS

JUZGADO 62
ADMINISTRATIV
O DE LA
SECCION
TERCERA DE
BOGOTA

CARLOS ALBERTO VELEZ
ALEGRIA
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Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2025-01-23 2025-01-23 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE DA TRAMITE JUZGADO 62
ADMINISTRATIV
O DE LA
SECCION
TERCERA DE
BOGOTA

AUTO DECRETA
TERMINACIÓN
DEL PROCESO

CARLOS ALBERTO VELEZ
ALEGRIA

2025-01-23 2025-02-21 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

EXCEPCION PREVIA
PROBADA

JUZGADO 62
ADMINISTRATIV
O ORAL DE LA
SECCION
TERCERA DE
BOGOTA

DECLARAR
TERMINADO el
presente proceso
como consecuencia
de la falta
de agotamiento del
requisito de
procedibilidad,
conforme el
parágrafo 2 del
artículo 175 del
Código de
Procedimiento
Administrativo y de
lo Contencioso
Administrativo.

CARLOS ALBERTO VELEZ
ALEGRIA

MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2024-09-18 2024-09-20 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 62
ADMINISTRATIV
O DE LA
SECCION
TERCERA DE
BOGOTA

CARLOS ALBERTO VELEZ
ALEGRIA

2024-11-25 2024-11-28 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 62
ADMINISTRATIV
O ORAL DE LA
SECCION
TERCERA DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS
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